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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA * MANTHRA EDITORES CIA. LTDA. * 

Quito, a 4.de Febrero del 2.014 

     Mes es grato poner en su SCOnO comento 

de la Compañía “MANTHRA EDITORES CIA. LTDA. “ reunida en esta ciudad de Quito, el día 4 de 
Febrezo del año 2.014, se acordó por unanimidad elegirle a usted, para el cargo de PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA, por el periodo estatutario de TRES AÑOS, contados a partir de la insenpelón del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito - 

Usled subrogará en caso de feliz, ausencia o impedimento al Gerente de la Compañía.- 

  

La Compañía “MANTHRA EDITORES CIA. LTDA. *, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Femando Arregui Aguirre, el 25 

de Octubre del 2.004, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 21 de Enero 
del 2.005.- 

  

  

ACTA DE ACEPTACION.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía “MANTHRA 
EDITORES CIA. LTDA, CONMPrarm héndome a cumpirio con sujeción a la Ley y los Estatutos que   



  

< - TRÁMITE NÚMERO: 8492 io 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO REGISTRO Q MERCANTIL 
QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

Y EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE IS 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

. 4950 

FECHA:DE e A 14/02/2014 

1918 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/02/2014 

FECHA ACEPTACION: 04/02/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANTHRA EDITORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703696771 BRAVO VELASQUEZ PRESIDENTE 3 AÑOS 

MILAGRO LEONOR 

HELEXANDRA           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMié 244 DEL 21/01/2005 NOT: TRIGESIMO NOVENO DEL 25/10/2004 P.A | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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